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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 17 de septiembre de 2021, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se declara aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar 
de Laboratorio (PL210101, PL210102, PL210103 y PL210104), por el sistema de 
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Resolución de 4 de febrero de 2021, 
de esta Universidad (BOE núm. 39, de 15.2.2021; corrección de errores BOE núm. 51, de 
1 de marzo, y BOE núm. 72, de 25 de marzo), por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión, por acceso libre, de plazas de Técnico Auxiliar de Laboratorio, por el 
sistema de concurso-oposición, este Rectorado 

hA REsUELTO

Primero. Declarar aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las referidas pruebas selectivas. Dicha relación se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Universidad de Córdoba y en la página web de la Universidad de Córdoba 
https://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo-pas/convocatorias-pas-laboral/ 
acceso-libre

segundo. Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos a estas pruebas, que 
figura como anexo a la presente resolución, con indicación de los apellidos, nombre, 
número de Documento Nacional de Identidad codificado y causa/s de exclusión. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 17 de septiembre de 2021.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

RELACIÓN DEFINITIVA DE AsPIRANTEs EXCLUIDOs

Código plaza: PL210101
Departamento: Anatomía, Anatomía Patológica Comparadas y Toxicología

APELLIDOs Y NOMBRE DNI CAUsA DE EXCLUsIÓN

AGUILAR LUQUE, YOLANDA *****878-G 2, 3, 5

ALCALÁ hEREDIA, ANA MARÍA *****146-W 4
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Código plaza: PL210102
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular

APELLIDOs Y NOMBRE DNI CAUsA DE EXCLUsIÓN

AGUILAR LUQUE, YOLANDA *****878-G 2, 3, 5

ALCALÁ hEREDIA, ANA MARÍA *****146-W 4

MOLINA LINAREs, EVA *****784-M 2

MORENO FERNÁNDEZ ALIsEDA, CLAUDIA *****617-G 7

Código plaza: PL210103
Departamento: Botánica, Ecología y Fisiología Vegetal

sin aspirantes excluidos.

Código plaza: PL210104
Departamento: Economía Agraria, Finanzas y Contabilidad

sin aspirantes excluidos.

significado de las causas de exclusión:
1.  No presenta o justifica correctamente el título oficial o resguardo de haberlo 

solicitado donde figure el pago de los derechos de expedición o el certificado 
provisional expedido carece de validez.

2.  situación de desempleo no acreditada correctamente: No presenta informe de 
periodos de inscripción, donde conste la antigüedad.

3.  situación de desempleo no acreditada correctamente: No presenta informe de 
inscripción y rechazo, donde conste que no ha rechazado ofertas de empleo ni 
acciones formativas.

4. Firma de la solicitud no original
5.  No presenta Anexo IV: Declaración jurada de no percibir rentas superiores, en 

cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.
6. Declaración acreditativa de copia fiel no rellena ni firmada.
7. No presenta solicitud especificada en la convocatoria.
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